
 

  

VISTO: 

 Que, en el mes de junio, se conmemora el Aniversario de la fundación de la Ciudad de 

General Deheza. 

 

CONSIDERANDO:  

Que en este mes resulta de interés general, favorecer acciones o actos de reflexión en la 

comunidad que generen mayor identidad con General Deheza, su historia y su gente.  

Que la entonación de estrofas  de  una canción que represente a la Ciudad de General Deheza, 

fomentará en la conciencia del ciudadano dehezino,    concebirse dentro de una comunidad 

con historia e  identidad cultural propia, con  unidad, solidaridad,  y sentido de  pertenencia. 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

 

DE GENERAL DEHEZA 

 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA N° 3722/20 

 

Artículo 1°: APRUÉBESE la Canción de la Ciudad de General Deheza en su conjunto, cuya 

letra forma parte de la presente como Anexo I. 

 

Artículo 2°: SOLICÍTESE al Departamento Ejecutivo Municipal que realice la difusión de 

la canción de General Deheza, mediante la publicación en medios oficiales de comunicación,  



 

 

 

remisión del mismo a las diferentes instituciones educativas e instituciones intermedias de 

nuestra localidad.  

 

Artículo 3°: La canción se podrá entonar en   todo evento en el que se conmemoren hechos 

de trascendencia histórica para la ciudad. 

 

Artículo 4°: Remítase al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos pertinentes. 

 

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.  

 

 

 

 

 

        

 

             Lucas M. Armando                                                   Gabriel Alejandro Pesco 

  Secretario Concejo Deliberante                                     Presidente Concejo Deliberante 

 

 

 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de General Deheza, a los 22 días del 

mes de junio del año 2020. 

 


